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Barranquilla, 23 de marzo de 2022 

 

 

Señores:  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA- ATLÁNTICO 
E.  S.  D. 

 

Referencia:  Contestación Verbal de Mayor cuantía 

Demandante: Clínica Jaller S.A.S. 

Demandado:           La Equidad Seguros Generales O.C. 

Radicado:  2022-00025-00 

 
 
LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla, identificada civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderada judicial de la llamada en garantía 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C., según Escritura Pública N°1464 de la Notaria 10 de 

Bogotá, respetuosamente me dirijo a usted a fin de dar contestación de la Demanda 

dentro del asunto de la referencia, y estando dentro del término procesal respectivo, lo 

anterior, lo hago en los siguientes términos: 

 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
En cuanto a los hechos de la demanda, me pronuncio de la siguiente manera y 

enumerándolos de la misma forma que el apoderado demandante lo hace en su 

escrito de demanda: 

 
HECHO 1: Se relaciona más de un aspecto en el presente numeral que, más que hechos 

que podamos negar o afirma se trata de argumentaciones subjetivas por parte del 

apoderado demandante en relación con sus apreciaciones sobre el proceso que 

ocupa nuestra atención. 

 

Sin embargo, en términos genéricos, La Equidad Seguros Generales O.C. admite que la 

demandante efectivamente ha atendido, a pacientes que resultan lesionados con 

ocasión de un accidente de tránsito con cargo a pólizas SOAT expedidas por dicha 

aseguradora, no obstante, no resulta correcta la información suministrada en el 

denominado “ANEXO 1. CUADRO DE FACTURAS” por las razones que serán expuestas 

en el acápite de excepciones.  
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HECHO 2: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de apreciaciones 

subjetivas por parte del apoderado demandante, que en todo caso será objeto de 

pronunciamiento dentro del acápite correspondiente.  

 

HECHO 3: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de apreciaciones 

subjetivas por parte del apoderado demandante, que en todo caso será objeto de 

pronunciamiento dentro del acápite correspondiente.  

 

HECHO 4: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de apreciaciones 

subjetivas por parte del apoderado demandante, que en todo caso será objeto de 

pronunciamiento dentro del acápite correspondiente. 

 

HECHO 5: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se trata de apreciaciones 

subjetivas por parte del apoderado demandante, que en todo caso será objeto de 

pronunciamiento dentro del acápite correspondiente. 

 

HECHO 6: No es cierto. Tal como será expuesto dentro de las excepciones, 

precisamente el motivo de no pago de algunas o partes de las facturas obedece a 

glosas emitidas por mi representada y no subsanadas.  

 

HECHO 7: No es un hecho que podamos negar o afirmar. Se tratan de apreciaciones 

subjetivas por parte del apoderado demandante que más parecen pretensiones, sin 

caída en este acápite. 

 

 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda nos oponemos a cualquier declaración 

de pago por parte de mi mandante, como quiera que la demanda carece de 

fundamento factico y jurídico que atribuya obligación alguna en contra de mi 

representada, solicito que mediante sentencia de mérito se denieguen todas y cada 

una de las pretensiones y se condene en costas a la parte demandante tal y como lo 

establecen los art. 365 y 366 C.G.P. 

 

 

III. GENERALIDADES SOBRE LAS RECLAMACIONES DE INSTITUCIONES DE SALUD 
CON BASE EN UNA PÓLIZA SOAT 
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En primer lugar, es importante destacar que es posible ni fáctica ni jurídicamente para 
el señor Juez declarar la existencia de obligaciones a cargo de la aseguradora, porque 
para tales efectos se requiere de cierta información y pruebas que el demandante no 
ha suministrado, y que el Juez no puede suplir, tal como lo explicamos a continuación.  
 
La demandante solicitó el pago en cuantía de $597.129.521 que corresponden a 
valores de las facturas por la atención de pacientes lesionados con ocasión de 
accidentes de tránsito con cargo a Pólizas SOAT expedidas por la aseguradora 
demandada, mas $400.115.882 por supuestos intereses moratorios. 
 
Pues bien, ante ello debemos aclarar que, la acción judicial escogida por el actor le 
exige cumplir con la carga de la prueba que le compete, demostrando la presencia 
de todos los elementos que son necesarios para el pago de la suma pretendida.   
 
Ahora bien, las disposiciones reglamentarias del contrato de Seguro Obligatorio de 
Accidente de Tránsito, SOAT, exigen, para efectos de reconocer obligaciones a cargo 
de la aseguradora que lo haya expedido, la satisfacción de ciertos y determinados 
requisitos. 
 
En consecuencia, para efectos de obtener el reconocimiento de sus pretensiones la 
Clínica Jaller S.A.S. debe PROBAR el cumplimiento de todos y cada uno de esos 
requisitos legales contenidos en las normas pertinentes.  
 
A contrario sensu, si la demandante no demuestra la satisfacción de los presupuestos 
legalmente exigidos, el señor Juez no podrá reconocer la existencia de las obligaciones 
pretendidas, por carencia de los elementos de juicio necesarios para realizar este 
análisis. 
 
Así las cosas, corresponde identificar esos presupuestos y requisitos a fin de verificar si en 
nuestro caso concreto la demandante satisface plenamente la carga de la prueba, 
respecto de cada una de las pretensiones acumuladas en la demanda. 
 
Para desarrollar este planteamiento, se hace necesario en principio consultar las 
disposiciones legales reglamentarias del contrato de seguro obligatorio de accidente 
de tránsito, SOAT, a fin de verificar los presupuestos legales exigidos. Fundamentalmente 
estos requisitos se encuentran consagrados en disposiciones legales que hacen parte 
de los siguientes cuerpos normativos: 

 
- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, EOSF, Decreto 663 de 1993. 
- Decreto 3990 de 2007; 
- Ley 1438 de 2011; 
- Decreto 56 de 2015; 
- Decreto 780 de 2016. 

 
Así las cosas, procede determinar, con fundamento en las reglamentaciones legales 
señaladas, cuáles son esos requisitos exigidos para la declaratoria de existencia de 
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obligaciones a cargo de una póliza SOAT, y verificar si tales presupuestos se satisfacen 
en nuestro caso particular. Veamos: 
 

1.1. Que se presente una Reclamación 
 
El primer presupuesto, cuyo cumplimiento permite a la compañía de seguros enterarse 
de la ocurrencia de un siniestro con cargo a la póliza SOAT por ella expedida, es la 
presentación de una reclamación formal por parte de la IPS que prestó los servicios de 
salud. 
 
Ahora bien, esa reclamación debe ser presentada en un formato especial exigido por 
las autoridades administrativas correspondientes, formato que está diseñado de modo 
que contenga la información necesaria para que la aseguradora pueda realizar el 
análisis de la situación y determinar la existencia o no de la obligación, y sus alcances.  
Para una mayor ilustración de nuestra aseveración, anexo a este memorial adjuntamos 
el formulario oficial contentivo del esquema de reclamación formal, así como un 
Manual que contiene las Instrucciones para su diligenciamiento, expedido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Es decir, no se trata del cumplimiento de una simple formalidad, sino de la satisfacción 
de un requisito que tiene propósitos sustanciales, concretos y útiles, en la medida en 
que suministra los datos necesarios para analizar la situación que generó la atención 
del paciente, permitiendo de esta manera determinar la existencia o no de la 
obligación a cargo de la aseguradora. 
 

1.2. Que se demuestre la existencia de un Accidente de Tránsito. 
 
Indudablemente al tratarse de un Seguro Obligatorio de ACCIDENTE DE TRANSITO, es 
requisito sine quanum para su afectación que haya ocurrido un evento de tal 
naturaleza, constituyendo ésta una primera condición de cobertura de la póliza SOAT.  
 
Así se desprende del contenido de preceptos como los que se transcriben a 
continuación: 
 
- Artículo 9° Decreto 56 de 2015. Cobertura. Las cuantías correspondientes a los 

servicios de salud prestados a las víctimas de accidente de tránsito…, serán cubiertas 
por la compañía aseguradora del SOAT o por la Subcuenta ECAT del Fosyga, según 
corresponda, así: 
 

1. Por la compañía aseguradora, cuando tales servicios se presten como 
consecuencia de un accidente de tránsito en el que el vehículo involucrado 
se encuentre amparado con la póliza del SOAT, en un valor máximo de 
ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 
momento de la ocurrencia del accidente de tránsito. 
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- Artículo 36. Decreto 56 de 2015. Verificación de requisitos. Presentada la 
reclamación, las compañías de seguros autorizadas para operar el SOAT y el 
Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, según corresponda, 
estudiarán su procedencia, para lo cual, deberán verificar la ocurrencia del 
hecho…” 
 

- Artículo 2° Decreto 3990 de 2007. Beneficios. Las personas que sufran daños 
corporales causados en accidentes de tránsito …, tendrán derecho a los servicios y 
prestaciones … con cargo a la entidad aseguradora que hubiere expedido el 
SOAT… así: 

1. Servicios médicoquirúrgicos. En el caso de accidentes de tránsito la compañía 
de seguros… reconocerán una indemnización máxima de quinientos (500) 
salarios mínimos legales diarios vigentes en el momento de la ocurrencia del 
accidente…” 

 
- Artículo  4° Decreto 3990 de 2007. Reclamación. Las personas naturales o jurídicas 

que consideren tener derecho a las prestaciones amparadas, deberán acreditar la 
ocurrencia del suceso …, para lo cual podrán utilizar cualquiera de los medios 
probatorios señalados en la ley, … “ 

 
- Artículo 5° Decreto 3990 de 2007. Controles. … quienes tienen a su cargo el pago de 

las indemnizaciones a las que se refiere el presente decreto, deberán objetar las 
reclamaciones en las cuales no se encuentre debidamente demostrada la 
ocurrencia del hecho o la cuantía de la indemnización o ésta ya se hubiere 
reconocido...” 

 
- Artículo 194 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Pago de Indemnizaciones 

1. Prueba de los daños. En el seguro de que trata este capítulo todo pago 
indemnizatorio se efectuará con la demostración del accidente y de sus 
consecuencias dañosas para la víctima…” 

 
El contenido de las disposiciones traídas a colación evidencia que el requisito más 
elemental para efectos de determinar la afectación de una póliza SOAT es que se haya 
producido un evento traumático calificado como accidente de tránsito. 
 
Ahora bien, la misma normatividad legal reglamentaria del contrato de seguros 
obligatorio en accidente de tránsito ha contemplado disposiciones que hacen 
referencia a la forma de demostrar este hecho dañino sin que tales preceptos 
configuren una suerte de tarifa legal, tal como se desprende de los apartes que se 
transcriben a continuación: 
 
- Artículo 194 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Pago de Indemnizaciones. 

 
1. Prueba de los daños. En el seguro de que trata este capítulo todo pago 
indemnizatorio se efectuará con la demostración del accidente y de sus 
consecuencias dañosas para la víctima 
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a) <Literal a) modificado por el artículo 244, numeral 2 de la Ley 100 de 1993. El 
texto es el siguiente:> A certificación sobre la ocurrencia del accidente. El 
Gobierno Nacional reglamentará la forma en que habrá de demostrarse la 
ocurrencia de éste. Será prueba del mismo la certificación que expida el médico 
que atendió inicialmente la urgencia en el centro hospitalario. 
 
b. La certificación de la atención por lesiones corporales o de incapacidad 
permanente, causadas a las personas en accidentes de tránsito, expedida por 
cualquier entidad médica, asistencial u hospitalaria, debidamente autorizada 
para funcionar; 
 
Para la expedición de esta certificación se exigirá la denuncia de la ocurrencia 
del accidente de tránsito, la cual podrá ser presentada por cualquier persona 
ante las autoridades legalmente competentes, y 
 

- Artículo  4° Decreto 3990 de 2007. Reclamación. Las personas naturales o 
jurídicas que consideren tener derecho a las prestaciones amparadas, deberán 
acreditar la ocurrencia del suceso…: … 
2. Servicios médicoquirúrgicos: 
a) …, para los accidentes de tránsito, se acompañará de certificación expedida 
por la autoridad de tránsito o policía competente o en su defecto fotocopia del 
croquis del accidente, expedida por la autoridad de tránsito o la 
correspondiente denuncia de la ocurrencia del evento ante las autoridades 
competentes; 
b) Copia original de la denuncia penal de ocurrencia del accidente de tránsito 
presentada por cualquier persona ante autoridad competente, cuando el 
hecho haya sido ocasionado voluntariamente o por manipulación criminal y sea 
posible la identificación del responsable; 

 
- Artículo 143 Ley 1438 de 2011. Prueba Del Accidente en el SOAT. Para la prueba del 

accidente de tránsito ante la aseguradora del SOAT, será suficiente la declaración 
del médico de urgencias sobre este hecho, en el formato que se establezca para el 
efecto por parte del Ministerio de la Protección Social, sin perjuicio de la intervención 
de la autoridad de tránsito…”. 

 
Como puede observarse de los apartes transcritos, la ocurrencia del accidente puede 
ser demostrada por diversos mecanismos, de los cuales destacamos: 
 
- Certificación expedida por las autoridades de tránsito; 
- Croquis; 
- Denuncia ante las autoridades policivas; 
- Certificación Médica suministrada por el médico de urgencias, en el Formato 

autorizado por el Ministerio de Protección Social. 
 
Como corolario de lo expuesto en precedencia, la falta de información y prueba 
acerca de la ocurrencia del accidente y sus circunstancias, impide al señor Juez 
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determinar la existencia de las obligaciones pretendidas por el actor, por falta de 
elementos de juicio que le permitan realizar el análisis correspondiente. 
 

1.3. Identificación de la Póliza SOAT a afectar. 
 
El tercer requisito cuya exigencia se desprende del sentido común más que del 
contenido de disposiciones legales, es la identificación plena de la Póliza SOAT que se 
pretende afectar. 
 
Todo establecimiento de salud conoce el procedimiento legal y exige para la atención 
de los lesionados en accidente de tránsito que se le aporte copia del SOAT que 
amparaba el vehículo en el que se movilizaba el paciente. Este es el mecanismo por 
medio del cual la IPS conoce la entidad a la cual le va a generar la factura. 
 
Ahora bien, la identificación de este documento se necesita para determinar 
circunstancias tan importantes como: la existencia misma de una Póliza SOAT; su 
autenticidad (es decir, que no sea falsa); la identificación del vehículo amparado, 
indicando sus placas y; la vigencia de la póliza. 
 
La verificación de tales circunstancias resulta imprescindible para la determinación de 
la obligación a cargo de la aseguradora si se tiene en cuenta que, como lo señalamos 
en el punto anterior, si el accidente ocurrió antes del inicio de la vigencia, o después 
de que está expiró, los costos del servicio médico prestado al paciente no pueden ser 
exigidos a dicha aseguradora por falta de cobertura de la póliza SOAT (lo anterior en 
aplicación del artículo 1073 del Código de Comercio ya citado). 
 
En consecuencia, se hace indispensable que quien analice la situación para efectos 
de determinar una obligación a cargo de la aseguradora que expidió el SOAT cuente 
con la copia de la póliza para que pueda determinar su cobertura. 
 
Sin las condiciones anteriores resulta imposible realizar un análisis que permita 
determinar obligación alguna a cargo de la aseguradora demandada.  
 
Si no sabemos de qué pólizas se trata, ¿cómo podría el señor Juez declarar obligaciones 
derivadas de un vínculo contractual que se desconoce?  
 
¿Cómo pueden inferirse obligaciones de un negocio jurídico subyacente cuya 
existencia y alcances no se encuentran probados? 
 
La falta de identificación de las pólizas SOAT, imposibilitan la labor de Juzgamiento del 
señor Juez, impidiendo que acoja las pretensiones de la demanda declarando 
obligaciones inciertas. 

 
1.4 Acreditación de la condición de víctima. 
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La acreditación de la condición de víctima es un requisito exigido por diversas 
disposiciones reglamentarias del contrato de seguros SOAT, en especial por la 
contenida en el artículo 36 de la Decreto 56 de 2015 que establece: 
 

Artículo 36. Verificación de requisitos. Presentada la reclamación, las compañías 
de seguros …, estudiarán su procedencia, para lo cual, deberán verificar la 
ocurrencia del hecho, la acreditación de la calidad de víctima o del 
beneficiario, según sea el caso,...”. 
 

A su turno, el artículo 194 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en su numeral 5° 
contempla una condición de cobertura de la póliza, determinando como tal que el 
SOAT solo ampara a los ocupantes del vehículo asegurado o a peatones, pero nunca 
a ocupantes de otros vehículos, los cuales deben ser atendidos con cargo al SOAT del 
vehículo en el que se desplazaban, o en su defecto, por el FOSYGA en caso de que 
dicho automotor carezca de póliza. La norma en cita dispone: 
 

“Artículo 194. Pago de Indemnizaciones… 
…5. Concurrencia de vehículos. En los casos de accidentes de tránsito en que 
hayan participado dos o más vehículos automotores asegurados cada entidad 
aseguradora correrá con el importe de las indemnizaciones a los ocupantes de 
aquel que tenga asegurado. En el caso de los terceros no ocupantes se podrá 
formular la reclamación a cualquiera de estas entidades; aquella a quien se dirija 
la reclamación estará obligada al pago de la totalidad de la indemnización, sin 
perjuicio del derecho de repetición, a prorrata, de las compañías entre sí.  
 
Cuando en los accidentes participen dos o más vehículos y entre ellos haya 
asegurados y no asegurados o no identificados, se procederá según lo previsto 
en el presente numeral para el caso de vehículos asegurados, pero el importe 
correspondiente a la indemnización de los ocupantes del vehículo o vehículos 
no asegurados o no identificados y el pago que a los terceros correspondería 
estará a cargo del Fondo de que trata el artículo 198 numeral 1o. del presente 
Estatuto. 

 
Es decir, para efectos de determinar si los servicios de salud prestados a un lesionado 
en accidente de tránsito deben ser cubiertos por una póliza SOAT es imprescindible 
saber la condición de ese lesionado, esto es: 
- Ocupante del vehículo amparado con la póliza que se pretende afectar; 
- Peatón;  
- Ocupante de otro automotor.  
En este último caso, los servicios prestados carecen de cobertura, porque el lesionado 
debió ser atendido con el SOAT del otro vehículo, o, en su defecto, por el FOSYGA. 
 
Lo anterior evidencia la importancia de determinar la calidad en que actúa la víctima 
respecto del vehículo amparado con la póliza SOAT, toda vez que, en algunos eventos 
tendrá cobertura, y en otros no. 
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En nuestro caso, el apoderado de la Clínica Jaller no ha informado ni mucho menos 
demostrado la condición que cada uno de los pacientes aparentemente atendidos 
por dicha entidad ostentaba respecto de los accidentes de tránsito en los que 
supuestamente se vieron involucrados. 
 
En consecuencia, es menester concluir que, al igual que en los requisitos analizados 
anteriormente, el señor Juez carece de la información necesaria para verificar la 
cobertura de la póliza y, por ende, para determinar la existencia de obligación alguna 
a cargo de la aseguradora. 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

a. FACTURAS GLOSADAS  
 
De acuerdo con la Resolución 3047 de 2008 modificada por la Resolución 416 de 2009 
del Ministerio de la Protección Social, se definen las GLOSAS como: 
 

 “una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la factura 
por prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del 
pago durante la revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del 
prestador de servicios de salud”. 

 
En el caso en concreto, encontramos que la demandante aporta 309 facturas por 
supuestas obligaciones derivadas de la prestación de servicios de salud con cargo al 
SOAT, de las cuales hemos encontrado que las facturas no pagadas o pagadas 
parcialmente, en su totalidad fueron glosas u objetadas.  
 
Pues bien, en los artículos 38 del Decreto 056 de 2015 y 2.6.1.4.3.12 del Decreto 780 de 
2016, se dispone: 
 

“ARTÍCULO 2.6.1.4.3.12. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que 
refiere el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) 
meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría 
integral a la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará 
la totalidad de ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u objetarlas, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido 
dicho término no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá 
que aceptó la glosa impuesta. 
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El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la 
fecha del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so 
pena del pago de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código 
de Comercio. 
 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas 
para operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el 
asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 
asegurador de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido 
este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al 
certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera 
aumentado en la mitad.” 

 
En ese sentido, de la norma señalada se concluye que, sin acreditación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma norma cundo se trata de cobro 
de facturas por atención con cargo a pólizas SOAT por parte de la entidad prestadora 
del servicio de ante  la aseguradora que expidió la misma, no es posible proceder al 
pago alguno,  máxime si se tiene en cuenta que lo que existe es una controversia frente 
a las facturas emitidas, tal como lo reflejan las glosas y las objeciones presentadas por 
la aseguradora que apodero. 
 
En consecuencia, es improcedente el pago por parte de La Equidad Seguros Generales 
comoquiera que la demandante debió resolver la inquietud expuesta por la compañía 
y que justificaba la falta de pago. 
 
Aclaramos que nuestra aceptación de haber recibido la reclamación de las facturas a 
que se hacen referencia en esta excepción no exime a la demandante del 
cumplimiento de la carga de la prueba, aportando la evidencia fehaciente de su 
presentación.  
 
 

b. PAGO DE OBLIGACIONES 
 
En términos genéricos, La Equidad Seguros Generales O.C. admite que la demandante 
efectivamente ha atendido, a pacientes que resultan lesionados con ocasión de un 
accidente de tránsito con cargo a pólizas SOAT expedidas por dicha aseguradora.  
 
Pues bien, pese a la poca información suministrada por el actor, la aseguradora que 
apodero se dio a la tarea de revisar sus archivos internos y tratar de ubicar 
antecedentes de eventuales reclamaciones que se hayan presentado por la Clínica 
Jaller, descubriendo que en su mayoría fueron pagadas por los conceptos 
debidamente soportados de las facturas, es decir han sido canceladas total o 
parcialmente en su oportunidad tal y como es admitido incluso por la parte actora en 
su demanda. 
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En efecto, en desarrollo de la relación comercial que vincula a La Equidad Seguros 
Generales O.C. con la Clínica Jaller, aquella ha cancelado todas las obligaciones que 
la prestadora le ha presentado en los formularios oficiales debidamente diligenciados, 
adjuntando los soportes del caso, y siempre y cuando resultaren reclamaciones 
oportunas, pertinentes y existiere cobertura de la póliza. 
 
En consecuencia, solicitamos al señor Juez tener por pagada la factura relacionadas 
en la demanda. 
 

c. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS 

 
En principio destaquemos que las acciones derivadas del contrato de seguros tienen 
un régimen de prescripción extintiva especial, cuya consagración se encuentra 
contenida en el artículo 1081 del Código de Comercio. La norma en comento dispone: 
 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las acciones 
que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 
ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 
Como puede observarse, en tratándose de contrato de seguros las acciones judiciales 
tienen un régimen de prescripción dual, consistente en una prescripción calificada de 
ordinaria y que opera en dos años, y una calificada como extraordinaria que se 
configura en cinco años. 
 
Aclarado lo anterior, conviene ahora precisar, que el contrato de seguros obligatorio 
de accidente de tránsito SOAT es una modalidad especial del contrato de seguros 
terrestre, por lo que se encuentra sometido al régimen legal que respecto de este último 
contiene el Código de Comercio, salvo las particularidades especiales que establezcan 
las disposiciones que de manera especial lo reglamentan. 
 
Así las cosas, el artículo 1081 del Código de Comercio es una norma que resulta 
aplicable al contrato de seguro obligatorio de accidente de tránsito SOAT, tal como se 
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evidencia con las siguientes disposiciones que hacen parte de su reglamentación 
especial: 
 
Decreto 56/15: 
 
“Artículo 11. Término para presentar las reclamaciones. Los Prestadores de Servicios de 
Salud deberán presentar las reclamaciones por servicios de salud, en el siguiente 
término: 
a)…  
b) Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los términos del artículo 1081 
del Código de Comercio.” 
 
“Artículo 41. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de cobertura y a lo 
previsto en el presente decreto, son condiciones generales aplicables a la póliza del 
SOAT, las siguientes: 
 

1. Pago de reclamaciones. …las instituciones prestadoras de servicios de salud 
…, deberán presentar las reclamaciones económicas a que tengan derecho 
con cargo a la póliza del SOAT, ante la respectiva compañía de seguros, dentro 
del término de prescripción establecido en el artículo 1081 del Código de 
Comercio.” 

… 
8. Régimen legal. En lo no regulado en el presente decreto para el SOAT, se 
aplicarán las disposiciones previstas para las aseguradoras y el contrato de 
seguro, establecidas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el Código 
de Comercio y demás disposiciones concordantes 

 
Decreto 3990 de 2007: 
 

“Artículo 10. Otras condiciones. En adición a lo previsto en los artículos anteriores, 
las condiciones generales aplicables al seguro obligatorio de daños corporales 
causados a las personas en accidente de tránsito, Soat, incluirán las siguientes 
cláusulas: 
… 
PAGO DE LA INDEMNIZACION Y SANCION POR MORA 
La compañía de seguros está obligada a efectuar el pago de la indemnización 
dentro del mes siguiente a la fecha en que las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, la víctima o sus causahabientes o las personas que 
demuestren haber asumido los gastos funerarios o realizado el transporte, 
acrediten, dentro de los plazos previstos en el artículo 1081 del Código de 
Comercio,…” 

 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993: 
 

Artículo 192. Numeral 4°. Aspectos Generales. 
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4. Normatividad aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito. En lo 
no previsto en el presente capítulo el seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro terrestre en el Código 
de Comercio y por este Estatuto. 

 
Del contenido de los preceptos transcritos no queda duda alguna de la aplicabilidad 
del artículo 1081 del Código de Comercio a las reclamaciones presentadas por las IPS 
a las Aseguradoras con cargo al Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito SOAT. 
 
Ahora bien, determinado lo anterior, corresponde ahora señalar que, en aplicación de 
la posición jurisprudencial esbozada por la Corte Suprema en el aparte transcrito 
precedentemente, la prescripción que resulta aplicable a las IPS respecto de las 
reclamaciones que por SOAT le presenten a las aseguradoras es la ORDINARIA, esto es, 
la de dos años. 
 
Lo anterior por cuanto las IPS son parte fundamental del Sistema contemplado por 
nuestro ordenamiento jurídico para el funcionamiento del seguro obligatorio en 
accidente de tránsito, de modo tal que la existencia de esta modalidad especial de 
contratación carece de sentido sin la participación de estas Instituciones Prestadoras 
de Servicios médicos.  
 
Y al ser parte fundamental, quedan cubiertas por el concepto de INTERESADO de que 
trata el inciso 2° del artículo 1081 del Código de Comercio al consagrar la prescripción 
ORDINARIA de dos años. De hecho, en las disposiciones reglamentarias del contrato de 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito se califica a las IPS como “Beneficiarias” 
de la indemnización. 
 
Dilucidado lo anterior, corresponde ahora descender al caso que nos ocupa a fin de 
verificar si las obligaciones cuya existencia pretende el actor que se declare, han 
superado el límite temporal contemplado en el artículo 1081 del Código de Comercio, 
en cuyo caso no queda otra opción que tenerlas por prescritas. 
 
Para verificar lo anterior, debemos recordar el precepto contenido en el artículo 41 del 
Decreto  56 de 2015 que dispone: 
 

“Artículo 41. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de cobertura y a 
lo previsto en el presente decreto, son condiciones generales aplicables a la 
póliza del SOAT, las siguientes: 
1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de 
servicios de salud o las personas beneficiarias, según sea el caso, deberán 
presentar las reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a la 
póliza del SOAT, ante la respectiva compañía de seguros, dentro del término de 
prescripción establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio, contado a 
partir de: 
1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la 
institución prestadora de servicios de salud con ocasión de la atención médica 
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que se le haya prestado, tratándose de reclamaciones por gastos de servicios 
de salud. 

 
Como puede observarse, la norma en cita dispone que el término prescriptivo se debe 
contabilizar a partir de la fecha en que el paciente fue atendido o cuando se le dio de 
alta. 
 
En nuestro caso, las Facturas que tengan fecha de atención de dos años o más 
anteriores a la fecha de presentación de la demanda, es decir que supera el límite de 
dos años de que trata la norma, se encuentran prescritas. 
    
En consecuencia, es importante que el juzgador verifique el término planteado, según 
la fecha de atención de las personas lesionadas en el accidente de tránsito, para 
efectos de que determine que se han solicitado en esta demanda pagos por concepto 
de la atención médica, habiendo sobrepasado el término de 02 años para la 
presentación de la demanda, es decir que la acción para reclamar derivada de las 
facturas, se encuentran prescritas.   
 

d. INNOMINADA O GENERICA. 
 

Solicito al señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 306 del C.P.C., que de 

hallar probado los hechos que constituyan una excepción en el proceso de la 

referencia, se sirva reconocerla oficiosamente y declararlas probadas en la sentencia.  

 

 

V. PRUEBAS 
 
Respetuosamente solicito al Despacho se sirva decretar, practicar y tener en cuenta las 

siguientes: 

 

DOCUMENTALES 
 

a. Formularios FURIP a y b, con instructivo de diligenciamiento 

 

 

VI. ANEXOS 
 
1. Los mencionados en el acápite de las pruebas. 

2. Poder para actuar, otorgado mediante Escritura Pública. 

3. Certificado de existencia y representación legal de Equidad Seguros Generales O.C., 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual fue anexado al 

momento de la notificación. 
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VII. NOTIFICACIONES 
 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 99-

07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C. o en su Agencia ubicada en la Calle 74 

N° 56- 36 Local 101 de la ciudad de Barranquilla. 

 

2. La suscrita apoderada en la secretaría de su Despacho o en la Calle 74 N° 56- 36 

Local 101 de la ciudad de Barranquilla. 

 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 
 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. podrá recibir notificaciones electrónicas al 

correo notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

 

2. La suscrita podrá recibir notificaciones electrónicas al correo 

luisa.sanchez@laequidadseguros.coop  

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 
LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO 
C.C. N° 1.140.863.398 de Barranquilla 

T.P. N° 285.163 del C.S. de la J. 
SGC 8321 

 

 

 



Fecha Radicación D D M M A A A A RG

Razón Social

Código Habilitación:

Tipo de Documento CC CE PA TI RC AS MS CD

Fecha de Nacimiento D D M M A A A A Sexo F

Dirección Residencia 

Departamento 

Municipio 

Condición del Accidentado: Conductor Peatón

Naturaleza del evento

Accidente de tránsito

Naturales: Sismo Maremoto 

Inundaciones Avalancha 

Rayo Vendaval

Terroristas : Explosión Masacre

Incendio Ataques a Municipios

Otro Cual?

Dirección de la ocurrencia 

Fecha  Evento/Accidente D D M M A A A A Hora 

Departamento 

Municipio 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD - FURIPS

REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD POR SERVICIOS PRESTADOS A VICTIMAS DE 

EVENTOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO.

1er Apellido 

No. Radicación Anterior 

(Respuesta a glosa, marcar X en RG)

I.  DATOS DE LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

II.  DATOS DE LA VICTIMA DEL EVENTO CATASTRÓFICO O ACCIDENTE DE TRANSITO 

1er Nombre 

III. DATOS DEL SITIO DONDE OCURRIÓ EL EVENTO CATASTRÓFICO O EL ACCIDENTE DE TRANSITO 



Descripción Breve del Evento Catastrófico o Accidente de Transito

Enuncie las principales caracteristicas del evento / accidente:

 Asegurado No Asegurado Vehículo fantasma

Marca

Tipo de Servicio: Particular     Público Oficial Vehiculo de emergencia

Vehiculo de transporte masivo Vehiculo escolar

Código de la aseguradora

No. de la Póliza 

Vigencia  Desde D D M M A A A A Hasta D D M M A A A

1er Apellido o Razón Social

1er Nombre 

Tipo de Documento CC CE PA TI RC CD No. Documento

Dirección Residencia 

Departamento 

Municipio  Residencia

V.   DATOS DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

IV.   DATOS DEL VEHICULO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 



PARTE   A

No. Radicado 

Nit

No. Documento 

M

Telefono

Ocupante Ciclista 

Erupciones Volcánicas Huracán

Deslizamiento de Tierra Incendio Natural

Tornado

Mina Antipersonal Combate

Hora H H M M

Zona U R

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD - FURIPS

REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD POR SERVICIOS PRESTADOS A VICTIMAS DE 

EVENTOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO.

2do. Apellido 

Nro Factura/ Cuenta de cobro

I.  DATOS DE LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

II.  DATOS DE LA VICTIMA DEL EVENTO CATASTRÓFICO O ACCIDENTE DE TRANSITO 

2do. Nombre

Cod.

Cod.

III. DATOS DEL SITIO DONDE OCURRIÓ EL EVENTO CATASTRÓFICO O EL ACCIDENTE DE TRANSITO 

Cod.

Cod.



Vehículo fantasma Póliza Falsa Vehiculo en fuga

Placa:

Vehiculo de emergencia Vehiculo de servicio diplomatico o consular

Vehiculo escolar

Intervención de autoridad SI NO

A Cobro Excedente Póliza SI NO

2do. Apellido 

2do. Nombre

No. Documento

Cod. Teléfono

Total Folios

V.   DATOS DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

IV.   DATOS DEL VEHICULO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 

Cod.
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1.1 Instructivo de diligenciamiento del FURIPS  

Este formulario aplica para reclamaciones presentadas por personas jurídicas para el 

reconocimiento y pago de atenciones en salud o transporte desde el sitio del evento al primer 

centro de atención.  

  

• Fecha de Radicación. Campo diligenciado por el Fosyga o la Compañía de Seguros en el 

momento de la recepción de la reclamación.  

• Número de Radicación. Campo diligenciado por el Fosyga o la Compañía de Seguros en 

el momento de la recepción de la reclamación.  

• Número de Radicado Anterior. Campo diligenciado por el prestador de servicios de salud 

en los casos en que la presentación corresponda a una reclamación por pago parcial o 

respuesta a glosa. Debe escribirse el radicado dado por el Fosyga en la primera 

presentación. Para este caso debe marcarse el espacio RG (Respuesta a Glosa). Este 

campo es de obligatorio diligenciamiento cuando corresponda.  

• Número Factura/Cuenta de cobro. Campo diligenciado por el prestador de servicios de 

salud con el consecutivo interno dado por esta a la reclamación. Este campo es de 

obligatorio diligenciamiento.  

  

 I.  DATOS DE LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD  

  

• Razón Social: Escriba el nombre o razón social del Prestador de Servicios de Salud. Este 

campo es de obligatorio diligenciamiento.  

• Código de inscripción de habilitación del prestador: Escriba el código del prestador 

asignado por la Dirección Departamental o Distrital de Salud, conforme a las normas 

vigentes, al realizar la inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de 

Salud. Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

• Número de NIT: Escriba el número de NIT registrando en cada casilla un número y el 

dígito de verificación sin incluir guion ni otro separador. Este campo es de obligatorio 

diligenciamiento.  

  

 II.  DATOS DE LA VÍCTIMA  

  
• Primer Apellido, Segundo Apellido, Primer Nombre, Segundo Nombre: Escriba los 

nombres y apellidos de la víctima de forma legible en cada una de las casillas diseñadas 

para cada campo. Estos campos son de obligatorio diligenciamiento.  

• Tipo de Documento de Identidad: Este campo es de obligatorio diligenciamiento. Marque 

con una X el tipo de documento, según corresponda:  

CC = Cédula de Ciudadanía.  

CE = Cédula de Extranjería.  

PA = Pasaporte.  

TI = Tarjeta de Identidad.  

RC = Registro Civil.  

AS = Adulto sin identificación.  

MS = Menor sin identificación.  
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En los casos en que la víctima sea persona no afiliada al SGSSS, no tenga identificación 

y no sea posible obtener la misma por parte de la institución prestadora de servicios de 

salud, su identificación corresponderá al tipo AS (Adulto sin identificar) o MS (Menor sin 

identificar), según sea el caso y su número se señalará así: Código del departamento + 

código del municipio (del lugar donde ocurrió el evento) + NN + historia clínica del 

paciente. Ejemplo: 05001NN15257, o de conformidad con la siguiente tabla de la 

Resolución 2232 de 2015:  
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• Número de Documento: Escriba el número de documento de identidad correspondiente a 

la víctima. Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

• Fecha de Nacimiento: Escriba la fecha de nacimiento en el formato día, mes, año, DD – 

MM – AAAA. Si su solicitud es ante el Fosyga, este campo no es de obligatorio 

diligenciamiento.  

• Sexo: Marque con una X la casilla correspondiente al sexo de la víctima. M para Masculino 
F para Femenino. Si su solicitud es ante el Fosyga, este campo no es de obligatorio 
diligenciamiento.  

• Dirección, Teléfono, Departamento y Municipio de Residencia: Diligencie los datos de 

ubicación de la víctima. Si su solicitud es ante el Fosyga, estos campos no son de 

obligatorio diligenciamiento.  

• Condición del Accidentado: Marque con una X la casilla correspondiente, cuando se trate 

de accidente de tránsito. Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

  

III. DATOS DEL SITIO DONDE OCURRIÓ EL EVENTO CATASTRÓFICO O ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO  

  

• Naturaleza del Evento: Marque con una X la casilla correspondiente al tipo de Evento que 

corresponda. Cuando el tipo de evento no se encuentre en la clasificación del formulario, 

deberá diligenciarse en el campo “otros” el número de acto administrativo mediante el cual 

se declaró el otro tipo de evento.  Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

• Dirección de la ocurrencia, departamento, municipio: Escribir con claridad los datos de 

ubicación del evento catastrófico o accidente de tránsito. Estos campos son de obligatorio 

diligenciamiento.  

• Zona: Marque con una X la casilla correspondiente a la Zona U= Urbana, R= Rural. Si su 

reclamación es ante el Fosyga, esta casilla no es de obligatorio diligenciamiento.  

• Fecha y Hora del Accidente o Evento catastrófico: Escribir la fecha en formato Día, Mes, 
Año en la casilla asignada y la hora en formato 24 horas, ejemplo: si el accidente ocurrió 
el 20 de noviembre de 2005 a la 1 y 15 de la tarde, debe diligenciar así: 20112005 a las 
13:15 horas.  

• Descripción Breve: Escriba las principales características del Evento o Accidente. Este 

campo es de obligatorio diligenciamiento.  

  

 IV.  DATOS DEL VEHÍCULO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO  

  

Diligencie esta información únicamente cuando la reclamación sea por Accidente de Tránsito. 

Para todos los casos la fuente de información será la que se tome de la tarjeta de propiedad del 

vehículo o de la póliza SOAT según corresponda, con excepción del número de póliza.  

  

• Estado de Aseguramiento del Vehículo: Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

Marcar con X de acuerdo a lo correspondiente:  

Asegurado: si en el momento del accidente existe póliza de seguro.  

No Asegurado: si no existe póliza de seguro o si la póliza está vencida.  
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Vehículo Fantasma: si el vehículo que ocasionó el 

accidente no está identificado o se fugó del sitio del accidente sin ser identificado o cuando 

los datos del vehículo no pueden ser registrados.  

Póliza falsa: si en el momento del accidente se presenta póliza falsa.  

Vehículo en fuga: si en el momento del accidente, el carro involucrado se da a la fuga, 

pero se logra obtener el número de la placa de dicho vehículo.  

  

• Marca: Utilizar el espacio asignado escribiendo con claridad la marca del vehículo 

involucrado en el accidente. Si su reclamación es ante el Fosyga, este campo no es 

obligatorio.  

  

• Número de Placa: En caso de tenerla escribir en cada una de las casillas con claridad las 

letras y los números de la placa del vehículo involucrado en el accidente. No se deben 

registrar guiones, asteriscos, ni información diferente a letras y números. Este campo es 

de obligatorio diligenciamiento sólo cuando el estado del vehículo es Asegurado, No 

asegurado, Póliza falsa o Vehículo en Fuga.  

  

• Tipo de Servicio: Marque con una X el servicio del vehículo involucrado en el accidente de 

acuerdo con el Código Nacional de Tránsito Terrestre Ley 769 de 2002, a saber: Vehículo 

de servicio particular: Vehículo automotor destinado a satisfacer las necesidades privadas 

de movilización de personas, animales o cosas.  

Vehículo de servicio público: Vehículo automotor homologado, destinado al transporte de 

pasajeros, carga o ambos por las vías de uso público mediante el cobro de una tarifa, 

porte, flete o pasaje.  

Vehículo de servicio oficial: Vehículo automotor destinado al servicio de entidades 

públicas.  

Vehículo de emergencia: Vehículo automotor debidamente identificado e iluminado, 

autorizado para transitar a velocidades mayores que las reglamentadas con objeto de 

movilizar personas afectadas en salud, prevenir o atender desastres o calamidades, o 

actividades policiales, debidamente registrado como tal con las normas y características 

que exige la actividad para la cual se matricule.  

Vehículo de servicio diplomático o consular: Vehículo automotor destinado al servicio de 

funcionarios diplomáticos o consulares.  

Vehículo de transporte masivo: Vehículo automotor para transporte público masivo de 

pasajeros, cuya circulación se hace por carriles exclusivos e infraestructura especial para 

acceso de pasajeros.  

Vehículo escolar: Vehículo automotor destinado al transporte de estudiantes, 

debidamente registrado como tal y con las normas y características especiales que le 

exigen las normas de transporte público.  

Este campo es de obligatorio diligenciamiento sólo cuando el estado del vehículo es 

Asegurado, No asegurado, Póliza falsa.  

  

• Código de la Aseguradora: Corresponde a la compañía de Seguros que expidió la póliza, 

el cual deberá diligenciarse, de acuerdo con el código “AT” que se informe en la caratula 
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de la póliza. Este campo es de obligatorio diligenciamiento, 

sólo cuando el estado del vehículo es Asegurado.  
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Número de la Póliza: Escribir claramente el número de la póliza. La fuente de información 

para este caso será la que se tome del SOAT. Este campo es de obligatorio 

diligenciamiento sólo cuando el estado del vehículo es Asegurado.  

  
• Fecha de Vigencia de Póliza: El formato de la fecha es de día, mes y año. Este campo es 

de obligatorio diligenciamiento sólo cuando el estado del vehículo es Asegurado.  

  
• Intervención de autoridad: Marque con X de acuerdo a lo que corresponda. Si su 

reclamación es ante el Fosyga, este campo no es de obligatorio diligenciamiento.  

  
• Hubo otros vehículos involucrados y cuántos: Diligencie los campos de identificación de 

los otros vehículos como un nuevo registro únicamente dentro del anexo técnico. Este 

campo es de obligatorio diligenciamiento cuando haya lugar.  

  

• Cobro Excedente Póliza: Se debe especificar si la reclamación corresponde a un cobro de 

excedentes de gastos médicos una vez superado los topes de cobertura reconocidos por 

las aseguradoras. Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

  

 V.  DATOS DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO  

  

Para todos los casos, la fuente de información será la que se tome tarjeta de propiedad del 

vehículo.  

  

• Primer Nombre del Propietario, Segundo Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido: 

Escribir claramente y en cada casilla los nombres y apellidos del propietario. En el caso 

que el propietario sea una empresa, escriba la razón social de la misma en el campo 

designado. Este campo es de diligenciamiento obligatorio si el estado del vehículo es 

Asegurado, No asegurado y Póliza falsa.  

  

• Tipo de Documento Propietario: Este campo es de diligenciamiento obligatorio, si el estado 

del vehículo es Asegurado, No asegurado y Póliza falsa. Marque con una X la casilla 

correspondiente al tipo de documento de acuerdo con:  

CC = Cédula de Ciudadanía.  

CE = Cédula de Extranjería.  

PA = Pasaporte.  

NIT = Número.  

TI = Tarjeta de Identidad.  

RC = Registro Civil.  

CD = Carnet Diplomático  
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• Número de Documento: Escribir con claridad el número de documento del Propietario. 

Este campo es de diligenciamiento obligatorio si el estado del vehículo es Asegurado, No 

asegurado y Póliza falsa.  

  

Departamento Municipio, Dirección, Domicilio del Propietario: Escribir con claridad los 

datos referentes al domicilio del conductor. Este campo es de diligenciamiento obligatorio, 

si el estado del vehículo es Asegurado, No asegurado y Póliza falsa.  

Para los casos en los cuales no sea posible conseguir la información, deberá señalarse 

“sin información” en el campo y anexar el correspondiente soporte a la reclamación.  

  

VI. DATOS DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO INVOLUCRADO EN EL ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO  

  

Para los casos en los cuales no sea posible conseguir la información, deberá señalarse “sin 

información” en el campo y anexar el correspondiente soporte a la reclamación.  

  

• Primer Nombre Conductor, Segundo Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido: Escribir 

claramente y en cada casilla los nombres y apellidos del conductor. Este campo es de 

diligenciamiento obligatorio, si el estado del vehículo es Asegurado, No asegurado y Póliza 

falsa.  

• Tipo de Documento Conductor: Este campo es de diligenciamiento obligatorio si el estado 

del vehículo es Asegurado, No asegurado y Póliza falsa. Marque con una X la casilla 

correspondiente al tipo de documento de acuerdo con:  

  

CC = Cédula de Ciudadanía.  

CE = Cédula de Extranjería.  

PA = Pasaporte.  

TI = Tarjeta de Identidad.  

AS = Adulto sin identificar.  

CD = Carnet Diplomático  

  

En los casos en que sea persona no afiliada al SGSSS, no tenga identificación y no sea posible 

obtener la misma por parte de la institución prestadora de servicios de salud, su identificación 

corresponderá al tipo AS (adulto sin identificar) o MS (menor sin identificar) según sea el caso y 

su número se señalará así: Código del departamento + código del municipio (del lugar donde 

ocurrió el evento) + NN + historia clínica del paciente. Ejemplo: 05001NN15257, o de conformidad 

con la siguiente tabla:  

  
CONDICIÓN  TIPO 

DOCUMENTO  
LONGITUD 

MÁXIMA  
DEL DATO  

COMPOSICIÓN DEL NÚMERO DE IDENTIFI- 
CACIÓN  

Personas de la tercera edad en protección de 

ancianatos.   
AS  10  Código departamento + código municipio + S + 

consecutivo por afiliado (Alfanumérico). Ej:  
08001S8125.  
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Comunidad indígena que no esté identificada 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
AS  10  Código departamento + código municipio + I + 

consecutivo por afiliado (Alfanumérico). Ej:  
76001I8125.   

Población indigente adulta que no esté 

identificada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil.  

AS  10  Código departamento + código municipio + D + 
consecutivo por afiliado (Alfanumérico). Ej:  
05001D0008.  

  

• Número de Documento: Escribir con claridad el número de documento del conductor. Este 

campo es de diligenciamiento obligatorio si el estado del vehículo es Asegurado, No 

asegurado y póliza falsa.  

Departamento Municipio, Dirección, Domicilio del Conductor: Escribir con claridad los 

datos referentes al Domicilio del Conductor. Este campo es de diligenciamiento obligatorio 

si el estado del vehículo es Asegurado, No asegurado y Póliza falsa.  

  

 VII.  DATOS DE REMISIÓN  

  

Tipo de Referencia: Marque con X el tipo de referencia de acuerdo con las opciones del 

formulario:  

  

• Remisión: Es el procedimiento administrativo asistencial mediante el cual se transfiere el 

cuidado de un paciente de un profesional del área de la salud a otro profesional, un 

especialista o nivel superior de atención, con la consiguiente transferencia de 

responsabilidad por la salud del usuario. Este campo es de diligenciamiento obligatorio 

cuando haya lugar.  

  

• Orden de servicio: Solo aplica si el paciente remitido regresa a la institución remitente, 

para los casos en que los pacientes requieran de servicios actividades o procedimientos 

no habilitados en la institución. Este campo es de diligenciamiento obligatorio cuando haya 

lugar.  

  

• Fecha y hora de remisión: El formato de la fecha es de día, mes y año y la hora en formato 

24 horas. Ejemplo si la remisión se presentó el 20 de noviembre de 2011 a 1 y 52 de la 

tarde, se debe diligenciar así: Fecha Accidente 2 0 1 1 2 0 0 5 Hora 1 3 5 2. Si su 

reclamación es ante el Fosyga, el campo correspondiente a la hora no es de obligatorio 

diligenciamiento; la fecha es de obligatorio diligenciamiento cuando haya lugar.  

  

• Prestador que remite: Escriba el nombre del IPS que remitió a la víctima del evento o 

Accidente. Este campo es de diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  

• Código de inscripción: Debe relacionar el código de habilitación de la IPS que remite el 

paciente.  
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• Profesional que remite: Nombre del funcionario de la IPS que remite y cargo. Estos campo 

es de diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  

• Fecha y hora de Aceptación: El formato de la fecha es de día, mes y año y la hora en 

formato 24 horas. Ejemplo si la aceptación ocurrió el 20 de noviembre de 2011 a la 1 y 52 

debe diligenciarse así: Fecha Aceptación 2 0 1 1 2 0 0 5 Hora 1 3 5 2. Si su reclamación 

es ante el Fosyga, el campo correspondiente a la hora no es de obligatorio 

diligenciamiento; el campo correspondiente a la fecha sí es de obligatorio diligenciamiento 

cuando haya lugar.  

  

• Prestador que Recibe: Escriba nombre de la IPS a donde es remitida la víctima. Este 

campo es de diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  

Profesional que recibe: Nombre del funcionario de la IPS y cargo. Estos campos son de 

diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  

 VIII.  AMPARO DE TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE LA VÍCTIMA:  

  

Diligenciar esta información cuando el traslado de la víctima lo realiza la misma IPS que prestó 

los servicios de salud.  

  

• Número de Placa: Escriba el número de placa del vehículo que transportó la víctima.  

  

• Transportó la víctima desde: Escribir con claridad el lugar o dirección inicial del recorrido. 

Sólo se admite lugar cuando en el sitio no existe nomenclatura. Este campo es de 

diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  

  

• Transporte la víctima hasta: Escriba con claridad la dirección de la IPS que recibió al 

paciente. Este campo es de diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  

• Tipo de Transporte: Marque en la casilla correspondiente el tipo de transporte prestado a 

la víctima de accidente de tránsito: Ambulancia Básica, Ambulancia Medicalizada. Este 

campo es de diligenciamiento obligatorio cuando haya lugar.  

  
• Lugar donde recoge la Víctima: Marque la zona Urbana o Rural. Si su reclamación es ante 

el Fosyga, este campo no es de obligatorio diligenciamiento.  

  

IX. CERTIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN MÉDICA DE LA VÍCTIMA COMO PRUEBA DEL 

ACCIDENTE O EVENTO  
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Los datos presentados, deben ser coincidentes con el soporte de atención que se presente con 

la reclamación y con el medio magnético suministrado  

  

• Fecha de Ingreso: Escribir la fecha en que ingresó la víctima a la IPS, en formato Día, 

Mes, Año en la casilla asignada y la hora en formato 24 horas. Ejemplo: si la víctima 

ingresó el 20 de noviembre de 2005 a las 2:30 de la tarde, se debe diligenciar Fecha 

Ingreso 2 0 1 1 2 0 0 5 Hora 1 4 3 0. Si su reclamación es ante el Fosyga, el campo 

correspondiente a la hora no es de obligatorio diligenciamiento.  

  

• Fecha de Egreso: Escribir la fecha en que salió la víctima de la IPS, en formato Día, Mes, 

Año en la casilla asignada y la hora en formato 24 horas. Ejemplo: si la víctima salió del 

servicio médico el 21 de noviembre de 2005 a las 11:30 de la mañana, debe diligenciarse 

así, Fecha Egreso 2 1 1 1 2 0 0 5 Hora 1 1 3 0. Si su reclamación es ante el Fosyga, el 

campo correspondiente a la hora no es de obligatorio diligenciamiento.  

  
• Código diagnóstico principal de Ingreso: Código del Diagnóstico al ingreso del usuario, 

según la clasificación internacional de Enfermedades vigente. Este campo es de 

obligatorio diligenciamiento.  
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• Otro Código de diagnóstico de ingreso: Código del diagnóstico secundario, según la 

clasificación internacional de Enfermedades vigente. Este campo es de obligatorio 

diligenciamiento, cuando corresponda.  

  
• Código de diagnóstico principal de Egreso: Código de diagnóstico de egreso de la 

víctima, según la clasificación Internacional de enfermedades. Este campo es de 
obligatorio diligenciamiento.  

  
• Otro Código de diagnóstico de egreso: Código del diagnóstico secundario, según la 

clasificación internacional de Enfermedades vigente. Este campo es de obligatorio 

diligenciamiento cuando corresponda.  

  
• Datos del médico o profesional de la salud tratante: Diligenciar los datos completos 

del médico, o profesional de la salud. Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

  

X. AMPAROS QUE RECLAMA  

  

• Gastos medico quirúrgicos: la información debe diligenciarse conforme a los datos 

de la factura por la cual se está realizando la reclamación. Este campo es de 

obligatorio diligenciamiento.  

  

• Gatos de transporte y movilización de víctimas: Corresponde a los valores de 
transporte primario (del sitio del evento al primer sitio de atención), realizado por la 
misma IPS, de acuerdo con la tarifa definida en la normativa vigente, y que 
corresponde a la información diligenciada en el numeral VIII. (Amparo de 
transporte y movilización de la víctima)  

  

XIII. DECLARACIÓN DE LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD  

  

• Nombre y Firma: Diligenciar los datos de nombre completo del Representante legal, 

Gerente o el delegado por este mediante acto administrativo con la respectiva firma 

de la reclamación. Este campo es de obligatorio diligenciamiento.  

  

    

1.2 FURIPS - Medio magnético.  

  

1.2.1 FURIPS – Datos de la reclamación.  

  

Nombre del archivo: FURIPS1CODIGOHABILITACIONDDMMAAAA dónde:  
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FURIPS1: Obligatorio, indica que el archivo corresponde a FURIPS.  

CODIGOHABILITACION: Obligatorio, código de la IPS,  de acuerdo con la 

codificación asignada de habilitación por la Dirección Departamental de Salud – 

DDS, este dato debe coincidir con el diligenciado en el campo 5 “Código de 

habilitación  del prestador de servicios de salud.” del presente anexo.  

DDMMAAAA: Indica la fecha de generación del archivo.  

  

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

1. Datos de la reclamación.  

1  Número  de  

radicado anterior  

Campo obligatorio en caso de 

diligenciarse RG (Respuesta a 

glosa)   

  10  

2  RG  

Respuesta a Glosa  

Diligenciar en los siguientes 
casos:  
0 = Glosa total  

1 = Pago parcial  

Si la reclamación es nueva el 
campo es vacío   
  

0,1,   

Vacío  para  

reclamaciones 

nuevas  

1  

3  Número de factura o  

cuenta de cobro.  

 Campo obligatorio.  

Número que corresponde al 
sistema de numeración  o 
consecutivo de cada entidad 
según las disposiciones de la 
DIAN.  
  

  

  

20  

4  Número 

consecutivo de la 

reclamación.  

Campo obligatorio.  

Corresponde al número 

consecutivo de la reclamación 

establecido por la entidad 

reclamante.  

  12  

2. Datos del  prestador de servicios de salud.  

5  Código de 

habilitación  del 

prestador de 

servicios de salud.  

Campo obligatorio.  

El  código  de 

 habilitación asignado  por 

 la  Dirección 

Departamental de Salud.  

  12  
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3. Datos de la víctima del evento catastrófico o accidente de tránsito.  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

6  Primer apellido de la 

víctima  

Campo obligatorio.  

Registrar como aparece en el 

documento de identidad. En el 

caso de  no identificarse usar 

NN.  

  20  

7   Segundo  apellido  

de la víctima  

Registrar como aparece en el 

documento de identidad.  

   30  

8  Primer nombre de  

la víctima  

Campo obligatorio.  

Registrar como aparece en el 
documento de identidad, en el 
caso de  no identificarse usar  
NN  

  20  

9   Segundo  nombre  

de la víctima  

Registrar como aparece en el 

documento de identidad.  

   30  

10  Tipo de documento 

de  identidad de la 

víctima  

 Campo obligatorio.  

  

CC=Cédula de ciudadanía.  

CE=Cédula de extranjería.  

PA=Pasaporte.  

TI=Tarjeta de identidad.  

RC=Registro civil.  

AS=Adulto sin identificar.  

MS=Menor sin identificar.  

CD= Carnet Diplomático.  

CC, CE, PA, TI, 

RC, AS, MS, CD  

2  
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11  Número 

documento 

identidad 

víctima  

de  de 

de 

la  

Campo obligatorio.  

Corresponde al número de 
identificación de la víctima.   
  

Para las víctimas con 
identificación  MS o AS debe 
aplicarse las especificaciones 
de la resolución 2232 de 2015.   
  

Para los casos en que no 
presente identificación se debe 
diligenciar:   
Departamento según 
codificación DANE + municipio 
según codificación DANE + NN 
+ número de historia clínica 
(Alfanumérico de 9).  
Ejemplo: 05001NN890123456  

  

  

16  

12  Fecha 

nacimiento 

víctima  

de  

de 

la  

Campo NO obligatorio. 

Corresponde a la fecha de 

nacimiento de la víctima.  

Formato  

DD/MM/AAAA  

10  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

      

13  Sexo de la víctima  Campo NO obligatorio.                 

 F = Femenino  

M = Masculino  

  

F, M  1  

14  Dirección  de 
residencia de la  
víctima  

Campo NO obligatorio.     40  

15  Código   

 del 

departamento 

 de residencia 

 de  la 

víctima  

Campo NO obligatorio.  

  

Codificación  

DANE  

2  
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16  Código 

municipio 

residencia 

víctima  

del de 

de 

 l

a  

Campo NO obligatorio.  Codificación  

DANE  

3  

17  Teléfono 

víctima  

de  la  Campo NO obligatorio.     10  

18  Condición 

víctima  

 de  la  Campo obligatorio para el tipo 
de evento 01 Accidentes de 
tránsito:  
1 = Conductor  

2 = Peatón  

3 = Ocupante  

4 = Ciclista  

 1,  2,  3,  4  

  

1  

4. Datos del sitio don de ocurrió el evento catastrófico o el accidente de tránsito.  

19   Naturaleza  del  

evento  

Campo obligatorio.  

Indica la naturaleza que genera 
el evento.  
01=Accidente de tránsito  

02=Sismo  

03=Maremoto  

04=Erupción volcánica  

05=Deslizamiento de tierra  

06=Inundación  

07=Avalancha  

08=Incendio natural  

09=Explosión terrorista  

10=Incendio terrorista  

11=Combate  

12=Ataques a Municipios  

13=Masacre  

14=Desplazados  

15= Mina antipersonal   

01, 02, 03, 04, 05,  

06, 07, 08, 09, 10,  

11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 25, 26, 27.  

2  

 

No.  

Columna  

Concepto   Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  
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   16=Huracán  

17= Otro  

25=Rayo  

26=Vendaval  

27=Tornado  

  

20  Descripción otro 

evento  

del   Campo obligatorio si la 
naturaleza del evento es otro  
(17)   

 SE  ACEPTA  

VACÍO  

25  

21   Dirección    

ocurrencia 

evento  

de 

del  

Campo obligatorio.    40  

22  Fecha 

ocurrencia 

evento  

de 

del  

Campo obligatorio.  Formato  

DD/MM/AAAA  

10  

23  Hora de ocurre 

del evento  

ncia  Campo obligatorio.  Formato  

HH:MM  

(24 horas)  

5  

24  Código 

departamento 

ocurrencia 

evento  

del 

de 

del  

Campo obligatorio.  Codificación  

DANE  

2  

25   Código    

municipio 

ocurrencia 

evento  

del 

de 

del  

Campo obligatorio.  Codificación  

DANE  

3  

26  Zona de ocurrencia 

del evento  

Campo NO obligatorio.   U, R  1  

27   Estado  de  

aseguramiento  

Campo obligatorio. 
1 = Asegurado  
2 = No asegurado  

3 = Vehículo fantasma  

4 = Póliza falsa  

5 = Vehículo en fuga  

1, 2, 3, 4, 5  1  

28  Marca  Campo NO obligatorio.    15  

29  Placa  Campo obligatorio,  si el estado 
de aseguramiento es 1, 2,  4 o  
5.  

  10  
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No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

30  Tipo de Vehículo  Campo obligatorio si el estado de 
aseguramiento es 1, 2 o 4.   
  

De acuerdo con las definiciones 
del Código Nacional de Tránsito  
Terrestre ( Ley 769 de 2002)  

  

3 = Particular  

4 = Público   

5 = Oficial  

6 = De emergencia  

7 = Diplomático o consular  

8 = Transporte Masivo  

9 = Escolar  

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9  

  

1  

31   Código  de  la  

aseguradora  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1 o 4.   

  

  

6  

32  Número de póliza 

SOAT  

Campo obligatorio si el estado de 
aseguramiento es 1 o 4.  
Como se registra en la póliza  

SOAT  

  20  

33  Fecha de inicio de 
vigencia de la  
póliza  

Campo obligatorio si el estado 

de  aseguramiento  es 

asegurado.  

Formato   

DD/MM/AAAA  

10  

34  Fecha final de 
vigencia de la  
póliza  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1.  

Formato  

DD/MM/AAAA  

10  

35  Intervención de la 

autoridad  

Campo NO obligatorio.  0, 1  1  

36  Cobro por excedente  
de la  
póliza  

Se debe especificar si la 
reclamación corresponde a un 
cobro de excedentes de gastos 
médicos una vez superado los 
topes de cobertura reconocidos 
por las aseguradoras.  
0 = No  

1 = Si  

0, 1  

  

  

1  



                    

•  

Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C  
Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1)3305050 - 

www.minsalud.gov.co  
   

     
  

37    

Placa del segundo  

vehículo 

involucrado  

Si el estado de aseguramiento 

es 1, 2, 4 o 5, si no existe 

segundo vehículo es un campo 

vacío.  

  10  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

38  Tipo de documento 

de identidad del 

propietario del 

segundo vehículo 

involucrado  

Si el estado de aseguramiento  
es 1, 2 o 4.  
CC = Cédula de ciudadanía.  

CE = Cédula de extranjería.  

PA = Pasaporte.  

TI = Tarjeta de identidad  

RC = Registro Civil  

NI = Número de identificación 
tributaria  
CD = Carnet Diplomático  

CC, CE, PA, TI,  

RC, NI, CD  

  

 2  

39  Número  de 

documento  de 

identidad  del 

propietario del 

segundo vehículo 

involucrado  

Si el estado de aseguramiento 
del segundo vehículo 
involucrado es 1, 2 o 4, registrar 
como aparece en la  
tarjeta de propiedad  

  

   16  

40  Placa  del  tercer 

vehículo 

involucrado  

Si el estado de aseguramiento 

del tercer vehículo es 1, 2, 4 o 5, 

si no existe tercer vehículo es un 

campo vacío.  

  10  

41  Tipo de documento  

de  identidad 
propietario  

 tercer  vehíc 

involucrado  

del 

del 

ulo  

Si el estado de aseguramiento  
es 1, 2 o 4   
CC = Cédula de ciudadanía.  

CE = Cédula de extranjería.  

PA = Pasaporte.  

TI = Tarjeta de identidad  

RC = Registro Civil  

NI = Número de identificación 

tributaria  

CC, CE, PA, TI,  

RC, NI  

  

 2  
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42  Número 
documento 
identidad  
propietario  

 tercer  vehíc 

involucrado  

de 

de 

del 

del 

ulo  

Si el estado de aseguramiento 
es 1, 2 o 4, registrar como  
aparece en la tarjeta de 
propiedad  
  

   16  

6. Datos del propietario del vehículo.  

43  Tipo de documento 

de identidad del 

propietario  

Campo obligatorio si el estado  
de aseguramiento es 1, 2 o 4.  
CC = Cédula de ciudadanía.  

CE = Cédula de extranjería.  

PA = Pasaporte.  

TI = Tarjeta de identidad  

RC = Registro Civil  

NI = Número de identificación  

CC, CE, PA, TI, 
RC, NI.  
  

  

 2  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

  tributaria  

CD = Carnet Diplomatico  

  

44  Número de 
documento de 
identidad  del  
propietario  

Campo obligatorio.  

Registrar como aparece en la 

tarjeta de propiedad  

   16  

45  Primer apellido del 

propietario o razón 

social en caso de 

empresa.  

Campo obligatorio. Si el estado 

de aseguramiento es 1, 2 o 4,  

registrar como aparece en la 

tarjeta de propiedad  

  40  

46   Segundo  apellido  

del propietario  

Registrar como aparece en la 

tarjeta de propiedad  

  30  

47  Primer nombre del 

propietario  

Campo obligatorio. Para el caso 

de persona natural, si el estado 

de aseguramiento es 1, 2 o 4,  

registrar como aparece en la 

tarjeta de propiedad  

  20  

48   Segundo  nom 

del propietario  

bre  Registrar como aparece en la 

tarjeta de propiedad  

   30  
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49   Dirección    

residencia 

propietario  

de 

del  

Campo obligatorio, si el estado 

de aseguramiento es 1, 2 o 4.  

   40  

50  Teléfono 

residencia 

propietario  

de 

del  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1, 2 o 4.  

   10  

51  Código 

departamento 

residencia 

propietario  

del 

de 

del  

Campo obligatorio si el estado de 
aseguramiento es 1, 2 o 4.  
  

Codificación  

DANE  

  

2  

52  Código 

municipio 

residencia 

propietario  

del 

de 

del  

Campo obligatorio si el estado de 
aseguramiento es 1, 2 o 4.  
  

Codificación  

DANE  

  

3  

7. Datos del conductor inv olucrado en el accidente de tránsito.  

53  Primer apellido del 

conductor  

Campo obligatorio. Si el estado 

de aseguramiento es 1, 2 o 4, 

registrar como aparece en el 

documento de identidad o en la 

licencia de conducción  

  20  

54  Segundo 

 apellido del 

conductor  

Registrar como aparece en el 

documento de identidad o en la 

licencia de conducción  

   30  

55  Primer nombre del 

conductor  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1, 2 o  4.  

   20  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

    

Registrar como aparece en el 

documento de identidad o en la 

licencia de conducción  

  

56   Segundo  nombre  

del conductor  

Registrar como aparece en el 

documento de identidad o en la 

licencia de conducción  

   30  
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57  Tipo de documento 

de identidad 

conductor  

del  Campo obligatorio si el estado 
de aseguramiento es 1, 2 o 4.  
  

CC = Cédula de ciudadanía.  

CE = Cédula de extranjería.  

PA = Pasaporte.  

TI = Tarjeta de identidad.  

AS = Adulto sin identificar  

  

CC, CE, PA, TI, AS   2  

58  Número 

documento    

identidad 

conductor  

de 

de 

del  

Campo obligatorio si el estado 
de aseguramiento es 1, 2 o 4 
Registrar como aparece en el 
documento de identidad o en la 
licencia de conducción  
  

Para el tipo AS ver 
especificación Resolución 2232 
de 2015, para los casos en que 
no presente identificación se 
debe diligenciar:  
  

Departamento según 
codificación DANE + municipio 
según codificación DANE + NN 
+ número de historia clínica 
(Alfanumérico de 9).  
  

Ejemplo:  05001NN890123456  

   16  

59  Dirección 

residencia   

conductor  

de 

del  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1, 2 o 4.  

   40  

60  Código 

departamento 

residencia 

conductor  

del 

de 

del  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1, 2 o 4.  

Codificación  

DANE  

 2  

61  Código 

municipio 

residencia  

del 

de 

del  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1, 2 o 4.  

Codificación  

DANE  

 3  
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No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

 conductor     

62  Teléfono de 
residencia del  
conductor  

Campo obligatorio si el estado de 

aseguramiento es 1, 2 o 4.  

   10  

8. Datos de remisión (La información se convierte en obligatoria siempre y cuando exista 

remisión de la víctima).  

63  Tipo de referencia   Campo  obligatorio.  

1 = Remisión  

2 = Orden de servicio  

1, 2  

  

1  

64  Fecha de remisión  Campo obligatorio   

  

Formato  

DD/MM/AAAA  

10  

65  Hora de salida  Campo NO obligatorio.  Formato HH:MM 

(24 Horas)  

5  

66  Código de 

habilitación del 

prestador de 

servicios de salud.  

Campo obligatorio.  

 El  código  de 

 habilitación asignado  por 

 la  Dirección 

Departamental de Salud.  

  12  

67   Profesional  que  

remite  

Campo obligatorio.   

Nombre y apellido de la persona 

que realiza la remisión.  

  60  

68   Cargo  de  la  

persona que remite  

Campo obligatorio    30  

69  Fecha de ingreso  Campo obligatorio.  Formato  

DD/MM/AAAA  

10  

70  Hora de ingreso  Campo NO obligatorio.  Formato HH:MM 

(24 Horas)  

5  

71  Código de 

habilitación  del 

prestador de 

servicios de salud.  

Campo obligatorio.  

El  código  de 

 habilitación asignado  por 

 la  Dirección 

Departamental de Salud.  

  12  

72   Profesional  que  

recibe  

Campo obligatorio.   

Nombre y apellido de la persona 

que realiza la remisión.  

  60  
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73   Cargo  de  la  

persona que recibe  

Campo obligatorio.    30  

9. Transporte y movilización de la víctima (La información se convierte en obligatoria 

siempre y cuando exista movilización de víctima).  

74  Placa  Campo obligatorio.  

Número de placa del vehículo 

que transporta la víctima.  

  10  

75  Transporte de la 
víctima desde el  
sitio del evento  

Campo obligatorio.  

Escribir con claridad el lugar o 

dirección inicial del recorrido. 

Sólo se admite lugar cuando en  

  40  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

  el sitio no existe nomenclatura.    

76  Transporte  de la 

víctima hasta el fin 

del recorrido  

Campo obligatorio.  

Escribir con claridad el lugar o 

dirección final del recorrido. Sólo 

se admite lugar cuando en el 

sitio no existe nomenclatura.  

  40  

77  Tipo de servicio de la 

ambulancia  

Campo obligatorio, de acuerdo 
al anexo técnico No. 1 de  la 
resolución 1439 de 2002.  
1 = Ambulancia básica  

2 = Ambulancia medicalizada  

1, 2  1  

78  Zona donde  recoge 

víctima  

Campo NO obligatorio.  U, R  1  

10. Certificación de la atención medica de la víctima como prueba del accidente o evento.  

79  Fecha de ingreso  Campo obligatorio.  Formato  

DD/MM/AAAA  

10  

80  Hora de ingreso  Campo NO obligatorio.  Formato HH:MM 

(24 Horas)  

5  

81  Fecha de egreso  Campo obligatorio.  Formato  

DD/MM/AAAA  

  

10  
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82  Hora de egreso  Campo NO obligatorio.  Formato HH:MM 

(24 Horas)  

5  

83   Código  de  

diagnóstico 

principal de ingreso  

Campo obligatorio.  

Código  del  diagnóstico 

 al ingreso de la víctima, 

según  la clasificación 

internacional de enfermedades 

vigente  

Codificación CIE10  4  

84  Código de 
diagnóstico de  
ingreso asociado 1  

Código del diagnóstico al 

ingreso de la víctima, según  la 

clasificación internacional de 

enfermedades vigente.  

Codificación CIE10  4  

85  Código de 
diagnóstico de  
ingreso asociado 2  

Código del diagnóstico al 

ingreso de la víctima, según  la 

clasificación internacional de 

enfermedades vigente.  

Codificación CIE10  4  

86  Código diagnóstico 

principal de egreso  

 Campo obligatorio.  

Código  del  diagnóstico 

 al egreso de la víctima, 

según  la clasificación 

internacional de enfermedades 

vigente  

Codificación CIE10  4  

87  Código de 

diagnóstico de  

Código del diagnóstico al egreso 

de la víctima, según  la  

Codificación CIE10  4  

 

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

 egreso asociado 1  clasificación internacional de 

enfermedades vigente.  

  

88  Código de 
diagnóstico de  
egreso asociado 2  

Código del diagnóstico al 

egreso de la víctima, según  la 

clasificación internacional de 

enfermedades vigente.  

Codificación CIE10  4  

11. Datos del médico o profesional de la salud tratante.  

89  Primer apellido del 

médico  o 

profesional de la 

salud  

Campo obligatorio    20  



                    

•  

Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C  
Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1)3305050 - 

www.minsalud.gov.co  
   

     
  

90  Segundo apellido 

del médico o 

profesional de la 

salud  

    30  

91  Primer nombre del 

médico  o 

profesional de la 

salud  

Campo obligatorio    20  

92  Segundo nombre 

del médico o 

profesional de la 

salud  

    30  

93  Tipo de documento 

de  identidad 

 del médico 

 o profesional 

de la salud  

 Campo obligatorio.  

CC = Cédula de ciudadanía  

CE = Cédula de extranjería  

PA = Pasaporte  

CC, CE, PA  2  

94  Número 

documento 

identidad médico 

profesional de 

salud  

de 

de 

del 

o 

la  

Campo obligatorio    16  

95  Número de registro 

del médico   

Campo obligatorio.    16  

12. Amparos que reclama.  

96  Total facturado por 

amparo de gastos 

médicos quirúrgicos  

Campo obligatorio.  

No utilizar ningún tipo de 
separador de miles y no debe  
incluir decimales  

  

Mayor o igual a 

cero  

15  

97  Total reclamado por 

amparo de gastos  

Campo obligatorio.  

No utilizar ningún tipo de  

Mayor o igual a 

cero  

15  

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

 médicos quirúrgicos  separador de miles y no debe  

incluir decimales  
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98  Total facturado por 

amparo de  gastos 

de transporte y 

movilización de la 

víctima  

Campo obligatorio.  

No utilizar ningún tipo de 

separador de miles y no debe 

incluir decimales  

Mayor o igual a 

cero  

15  

99  Total reclamado por 

amparo de gastos 

 de transporte 

y movilización de la 

víctima  

 Campo obligatorio.  

No utilizar ningún tipo de 
separador de miles y no debe  
incluir decimales  

  

Mayor o igual a 

cero  

15  

13 Folios.  

100  Total Folios  Campo obligatorio.    3  
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1.3. FURIPS – Detalle de factura  

  

Nombre del archivo: FURIPS2CODIGOHABILITACIONDDMMAAAA donde:  

  

FURIPS2 = Obligatorio, indica que el archivo corresponde a FURIPS.  

CODIGOHABILITACION = Código de la IPS,  de acuerdo con la codificación 

asignada de habilitación por la Dirección Departamental de Salud – DDS. 

DDMMAAAA = Fecha de generación Archivo.  

  

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

1.  Datos de la reclamación.    

1  Número factura 

o  Número de 

cuenta  de 

cobro.  

 Campo  obligatorio.  

Número que corresponde al sistema 

de numeración  o consecutiva de 

cada entidad según las 

disposiciones de la DIAN.  

  20  

2  Número del 

consecutivo de 

la reclamación.  

Campo  obligatorio.  

Corresponde al número consecutivo 

de la reclamación establecido por la 

entidad reclamante.  

  12  

2. Factura o Cuenta de cobro.  

3  Tipo  de  

servicios  

Campo obligatorio.   

Seleccionar el servicio prestado a la 
víctima de acuerdo a la siguiente 
definición:  
1 = Medicamentos  

2 = Servicios médicos quirúrgicos  

3 = Transporte primario  

4 = Transporte secundario  

5 = Otros (insumos)  

  

1, 2, 3, 4, 5  

1  
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4  Código  del  

servicio  

Campo obligatorio.  

Para el caso de los medicamentos 
aplicar código CUM del INVIMA y del 
Min. Protección Social, conformado 
por el No. de expediente-
consecutivo. Ejemplo:  
230327-1  

  

Para el caso de los  servicios 

médicos quirúrgicos que incluya 

honorarios, estancias, ayudas 

diagnósticas, derechos de sala 

quirúrgica e insumos del grupo 

quirúrgico 1 al 13  aplicar los código 

del Decreto 2423/96   

  

Codificación CUM 
si tipo de servicio 
es uno (1)  
  

  

  

Decreto 2423/96 
si tipo de servicio  
es dos (2) o tres  
(3)  

  

39601  

  

Campo  vacío  

15  

No.  

Columna  

Concepto  Descripción  Valores 

permitidos  

Longitud  

    

Para transporte primario aplicar el  

código 39601 del Decreto 2423/96  

  

Para transporte secundario e insumos 

este campo es vacío.  

para  tipo de 
servicio tres (3), 
cuatro (4) o cinco  
(5)  

 

5  Descripción del 

insumo  

Campo obligatorio cuando el tipo de 

servicio es cinco (5)  y el insumo no 

está codificado en el Decreto 2423/96  

  40  

6  Cantidad  de  

servicios  

Campo obligatorio  Mayor a cero  15  

7  Valor unitario  Campo obligatorio No utilizar ningún 

tipo de separador de miles y no debe 

incluir decimales  

Mayor a cero  15  

8  Valor  total  

facturado  

Campo obligatorio. No utilizar ningún 
tipo de separador de miles y no debe 
incluir decimales  
  

Corresponde al producto de la 
cantidad de servicios multiplicado por 
los valores unitarios  
establecidos  

Mayor a cero  15  



                    

•  

Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C  
Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1)3305050 - 

www.minsalud.gov.co  
   

     
  

9  Valor total 

reclamado al 

Fosyga  

Campo obligatorio.  

No se utilizará ningún tipo de 

separador de miles y no debe incluir 

decimales.  

Mayor a cero  15  

 



1er Apellido 

1er Nombre 

Tipo de Documento CC CE PA TI RC AS CD No. Documento

Dirección Residencia 

Departamento 

Municipio  Residencia

Tipo Referencia:    Remisión     Orden de Servicio

Fecha remisión D D M M A A A A a las H H M

Prestador que remite

Código de inscripción:

Profesional que remite:

Fecha aceptación D D M M A A A A a las H H M

Prestador que recibe:

Código de inscripción:

Profesional que recibe:

Diligenciar únicamente para el transporte desde el sitio del evento hasta la primera IPS (Transporte Primario)

Datos de Vehículo Placa No.

Transporto la víctima desde

Tipo de Transporte Ambulancia Básica Ambulancia Medicada

Fecha de ingreso D D M M A A A A a   las H H M M

Código Diagnóstico principal de Ingreso

Otro código Diagnóstico principal de Ingreso

Otro código Diagnóstico principal de Ingreso

VII. DATOS DE REMISION

REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIALFORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD POR SERVICIOS PRESTADOS A VICTIMAS 

DE EVENTOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO.

PERSONAS JURIDICAS - FURIPS

VI.   DATOS DEL CONDUCTOR  DEL VEHÍCULO INVOLUCRADO EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO

VIII. AMPARO DE TRANSPORTE Y MOVILIZACION DE LA VICTIMA

IX. CERTIFICADO DE LA ATENCIÓN MEDICA DELA VICTIMA COMO PRUEBA DEL ACCIDENTE O EVENTO



Tipo Documento CC CE PA

NOMBRE

1er Apellido  del Médico o Profesional tratante

Como representante legal  o Gerente de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, declaró bajo la gavedad de juramento que toda  la información contenidad en este formulario es cierta y podrá 

se verificada por la Compañía de Seguros, por la Dirección de Administracion de Fondos de la Protección Social o quien haga sus veces, por el Administrador  Fiduciario del Fondo de Solidaridad y 

Garantía Fosyga, por la Superintendencia Nacional de Salud o la Contraloria General de la República de no ser así, acepto todas las consecuencias legales  que produzca esta situación.    

Adicionalmente, manifiesto que la reclamación no ha sido presentada con anterioridad ni se ha recibido pago alguno por las sumas reclamadas.                

1er Nombre del Médico  o Profesional tratante

X. AMPAROS QUE RECLAMA

Valor total facturado

Gastos medicos qururgicos

Gastos de transporte y movilización de la víctima

El total facturado y reclamado descrito en este numeral se debe detallar y hacer descripcion de las actividades, procedimientos, medicamentos, insumos, suministros, materiales, dentro del anexo 

técnico numero 2

XI. DECLARACIONES DE LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD.



PARTE   B

2do. Apellido 

2do. Nombre

No. Documento

Cod. Teléfono

M

Cargo:

M

Cargo:

Diligenciar únicamente para el transporte desde el sitio del evento hasta la primera IPS (Transporte Primario)

Lugar donde recoge la Victima Zona U R

Fecha de egreso D D M M A A A A a   las H H M M

Código Diagnóstico principal de Egreso

Otro código Diagnóstico principal de Egreso

Otro código Diagnóstico principal de Egreso

VII. DATOS DE REMISION

REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIALFORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD POR SERVICIOS PRESTADOS A VICTIMAS 

DE EVENTOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRANSITO.

PERSONAS JURIDICAS - FURIPS

VI.   DATOS DEL CONDUCTOR  DEL VEHÍCULO INVOLUCRADO EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO

Cod.

VIII. AMPARO DE TRANSPORTE Y MOVILIZACION DE LA VICTIMA

Hasta

IX. CERTIFICADO DE LA ATENCIÓN MEDICA DELA VICTIMA COMO PRUEBA DEL ACCIDENTE O EVENTO



2do. Apellido  del Médico  o Profesional tratante

Número Documento :

Número de registro médico:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE

Como representante legal  o Gerente de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, declaró bajo la gavedad de juramento que toda  la información contenidad en este formulario es cierta y podrá 

se verificada por la Compañía de Seguros, por la Dirección de Administracion de Fondos de la Protección Social o quien haga sus veces, por el Administrador  Fiduciario del Fondo de Solidaridad y 

Garantía Fosyga, por la Superintendencia Nacional de Salud o la Contraloria General de la República de no ser así, acepto todas las consecuencias legales  que produzca esta situación.    

Adicionalmente, manifiesto que la reclamación no ha sido presentada con anterioridad ni se ha recibido pago alguno por las sumas reclamadas.                

2do Nombre del Médeco o Profesional tratante

X. AMPAROS QUE RECLAMA

Valor reclamado al FOSYGA

El total facturado y reclamado descrito en este numeral se debe detallar y hacer descripcion de las actividades, procedimientos, medicamentos, insumos, suministros, materiales, dentro del anexo 

técnico numero 2

XI. DECLARACIONES DE LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD.
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14
                                    - 15                             
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
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María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
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COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
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Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
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CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
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del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
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COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
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GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
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850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
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00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
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del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
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Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
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disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
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                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
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Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
 
                                          Página 21 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 08:02:30

                                       Recibo No. AA22247682

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22247682153D2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
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inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
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cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
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represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
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municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
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poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
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Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
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en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
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inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
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organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
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vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
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Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
 
                                          Página 37 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 08:02:30

                                       Recibo No. AA22247682

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22247682153D2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
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Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
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organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
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Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
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control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
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Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
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calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
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de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
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personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
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representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
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Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
 
                                          Página 56 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2022 Hora: 08:02:30

                                       Recibo No. AA22247682

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22247682153D2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
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octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  17 de febrero de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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